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   Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós 
(2022).   

 

 Dentro del término de ley, el apoderado judicial de la sociedad 
demandada EXPRESO TREJOS LTDA. presentó llamamiento en garantía a SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. No obstante, de la revisión del escrito y los anexos de esta 
se evidencia que las pólizas Nos.1000343 y 100188 de responsabilidad civil 
extracontractual y contractual respectivamente, con las cuales se suscribió el 

contrato de seguro que pretende hacer valer con este llamamiento en garantía, se 
encuentran incompletas.  

 

Por tanto, deberá el llamante allegar los documentos complementarios 
de la póliza de seguros, mediante escrito de subsanación en mensaje de datos 
conforme a lo regulado en art. 6º de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico del 
juzgado (j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR el llamamiento en garantía que la sociedad 

demandada EXPRESO TREJOS LTDA. hace a la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. de acuerdo con lo expresado en la parte motiva.    
  

                    SEGUNDO: CONCEDER a la parte llamante un término de cinco (5) 
días para que subsane los defectos.  
05.  

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2021-00047-00 

 
                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento   
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